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P.MVfE OEICIAL. 

P l t ü S I i r F . N C U DKL COVse jO DB;MINISTttOS.r 

S. M . I,i Reina nuestra S e -
ñora!''(Q.;tD. G:) 'y su • augusta 

, Real; fainiliá c o n t i n ú a n en esta 
corte sin novedad en su i r a -
-porlante salml. ' ' 

. Dal Gobierno .de Pioviuoia i ', 

!' ' Nút i i . 244. ,' 

L a Junta de. clases- pasivas -.en 7 
, del aclual me dirige la circular 
siguiente; 
•«l'or el avlículo 13 del convenio 

adicional al . Concórdalo celebrado-
:coii,la Sania Sede en 18bl y pop 
lleai dccrelo de,,! Sitie Fubrero úl t i t 
.nio,,,espodido.por ,ei jMinislcrio de 
Gracia y. j'u.slii;ia, se^lelcriniiia que 
los Icyos y corislqs no.pi'dcniiílos./'» 
'sqcrísM liempo'do ln exclfiuslracipn 
dísfrulen l'a^pcnsion Vílalicia de.lres 
reales diarios que deherá acrcililár-
?clcs desdóla espH'sadá fécliá l o de 
Febrero, sci:un Real órdci) expcdiiln 
'en 20 do Marzo anleriór por dicho 
Mjiiislerio, procediéndosc poi' esia 
;Jiiiila A las correspondípnles clasifi
caciones ( Conforme á lo dispuesto en. 
Ke.il úrden de 30 dé Mayo próximo 
pisado cpinunicada por el Minisle-, 
rio de Hnciciii/a. 

í'ara q\ii' asi pueda verificarse, 
procdWndiise con la aclividad ne-
ccsai ia cu las declaraciones de los 
que puedan oslar compiemlidos en 
dicha concesión con la debida cau-
It'lü y rrsgtiai'do de' los iidereses (|cl 
Tesoro y derechos de los ¡lilcrcsa-
dos, csl'a Jimia ha acordado dirijir-
se á V. S. con objeto de que se' 
sirva dar' las órdenes oportunas,' 
para que llegue á conocimiento de 
los coristas y b'gos exclaustrados 
que residan en esa provincia, y 
puedan promover las oportunas 
gestiones, procurando inculcarles lo 
inconveniente á la vez que-inúlil y 
costoso que les será el nombrar 
agentes que activen la resolución de 

sus expedie'nles, toda, vez qné esla 
Junla lia'dispuesto se despachen por 
figuroso órden de anligüédad según, 
•que vayan entrando en sus oficinas. 

Al -.propio tiempo .de hacerlo sa
ber á. los interesados, con la circuns
tancia-,de .que quedará sin. ciir-
so toda solicitud que no venga di
rigida por conduelo de Ja..(üonfjda-
ría de Hacienda pública, como que
dan sin efecto cuanlas reclamacio
nes hayan podido hacerse con anle-
rioi idad á la declaración del derecho 
á la pensión que,, les üa sido conbé-
dida, se servirá '..V. S. hacer' á la 
expr.csada Conladuría las préscrip-
cionesaiguientes: ..„, , ' 

1. '- Que.so.formen y.': remitan 
con loda- la posible brevedad los 
expedientes; que; en ; solicitud' de. 
pensión-.promuevan , los! coristas y 
legqs. exclaustrados cuidando de, 
que se acompañen, los dqcuménlos 
<|ii(),sigufla:1.,° .ínslaiicia !á ía'Jpn-
ta de-clases pasivas: .2.° Certifica-' 
cioo,del-l]relado competente en que 
se acredile que los, interesados per
tenecieron en la clase que- expre-
scn,á las comunidades suprimidas 
y que habían pronunciado^ los vo
tos religiosos', informando la Con-
laduria si. (¡gúran"los reclamantes 
en las respectivas cnláblaluras en 
los- espresados conceptos: 3." Jjisti-
Qcacion qufe^demueslie, si desde ;lo 
tic. FebrefO último los reclamantes 
lian obtenido colocación, pensión ó 
cargo alguno retribuido de.los . fon-
d«s del estado, provinciales, o mu
nicipales:.i." Certificación de exis-1 
lencia expedida por las autoridades 
civil y eclesiástica del punto donde 
residan, cuya certeza, cuidarán las-
Conladurias.se pomprüebé bajo Su 
responsabilidad.. ' ••. , • ¡ 

2. " fio dará curso á ninguna 
•reclamación que no vaya acompa
ñada de los documentos espresados, 
á menos .que alguna circunstancia 
de notoria imposibilidad no lo acon
seje, en cuyo caso, remitirá CI .CXT 
pediente con su informe .y-.opmiou 
para que la Junta resuelva lo que 
proceda. 

Siryíise V. S.. acusar er.rccib'o de 
esta comunicación .'ácóriipaña'ndo 
ademas un ejemplar del periódico 

oficial de esa provincia eu que se 
haya heclip la "publicación dé las 
prevenciones que V. S. esiime de
ban llegar á conocimiento de los 
interesados, y me permito encare
cer á V-, S. la urgencia de verifi-
cárlo, á fin de que tengan cnmpli-
do efecto-las disposiciones del Go
bierno de S. M. y se eviten á aque
llos los. perjuicios que-podrian irro
gárseles, si careciesen del conoci
miento de esta gracia que han ob
tenido y de los deseos de esta Junta.» 

Ló qué se hace notorio para co
nocimiento de los funcionarios' de 
Hacienda á quienes corresponda su 
observarícid, y do los legos y coris
tas exclaustrados que puedan exis
tir en esta promneia, los cuales ar
reglarán susinslancias y dalos jus-
tificativof! a las-prescripciones de la 
preinserta circular^ León 22 de Ju
nio tle lSbl.—Genaro Alas. .• 

Núm.-245. 

. M I L I C I A S PROVINC.IALES. 

Siendo de reglamento, que 
los Gefes de los batallones pro
vinciales t o r m é n y remitan, ca
da seis meses al Excino: Sr. 
Direclpr General del arma un 
cuadro, sinóptico en que debe 
aparecer el n ú m e r o de hijos 
que, los individuos de tropa de 
Ips mismos lienen en, la actua-
t¡ila<Vvcon espresion de varones 
y hembras, encargo á los A i r . 
catites que cuiden de remitir 
al Gefe del de esta provincia, 
das. mencionadas noticias, ver i 
ficándolo en lo sucesivo en las 
épocas oportunas para que aquel 
pueda cumplir este servicio; y 
debo advertirles, q u e á reclama
ción del mismo, que no dudo 
me hará', si por alguno dejase 
de darse cumplimiento á cuan
to, va prevenido, adoptaré las 
medidas que son consiguientes 
para que á costa de los moro
sos se le faciliten. León 22 de 
Junio de 186l .=Genai 'o Alas. 

N ú m . 246. 

Por l a Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado en 3 i del próximo 
pasado Mayo se me fia remiti
do la siguiente 

CIRCULAU. 
En el párrafo 9 °, art . 2 .° 

de la Ley de 1.° de mayo de 
1855 se exceptúan de la venta 
los terrenos que son de apro
vechamiento cornun, previa de
claración de serlo por el Go
bierno, para lo cual debe ins
truirse el expedienté que pre
viene el art. 53 de la Real ins
t rucción de 31 de aquel mes 
y año , en cuyos trámites, por. 
parle de las oficinas provincia
les, solo debe invertirse el t é r 
mino de quince dias, según lo 
prescribe la regla 5* en las a t r i 
buciones de los Gobernadores, 
art. 103 de la citada instruc
ción. Por el ar t ículo 1 ° de la 
Ley de 11 de Julio de 1856 
se exceptúa también de la 
venta la dehesa destinada, ó que 
se destine, al pasto del ganado 
de labor del pueblo, caso de no 
tenerla esceptuada en v i r tud del 
art S."de la ley de I . " de Mayo 
de 1855, en e! art. 1.° de la 
Real instrucción de la citada 
fecha de 11 de Julio de 1856 
se señaló el t é r m i n o de un mes 
para que los ayuntamientos 
incoasen el expediente de excep
ción, Sobrevino la suspensión 
dé las ventas por efecto del 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1856, sin que aquéllas au
toridades hubiesen reclamado 
las escepciones, ó al menos fue--
ron muy pocas las que lo c u m 
plieron, en términos que; le 
vantada la suspensión por Real 
decreto de 2 de Octubre de 
1858, y al circular esta Direc
ción várias prevenciones pare 
llevarla á efecto en 25 del pro
pio mes, señaló otro dé t é r m i -

! tt.!' 
, i l t 
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DO, del que también se hizo po
co uso, y cont inúan los ayun
tamientos con igual apatía, sin 
acorilar.se (al vez de defender 
los justos derechos de sus ad
ministrados, mas que cuando 
ven en los Boletines Oficiales 
los anuncios de ventas de las 
fincas comunes de sus pueblos, 
ó cuando se reclama el ausilio 
de la autoridad municipal para 
su tasación. 

Excusado es encarecer i V . 
S. los perjuicios que semejante 
I j iumilcr uuüaíuua al Estado y á 
las mismas corporaciones, no só
lo por que se pueden así ven
der lincas que verdaderamente 
sean de aprovechamiento co
m ú n , como porque se ve la 
Administración precisada m u 
chas veces, por las reclamaciones 
extemporáneas c infundadas de 
los ayuntamientos, á suspender 
la venta de otras que no pue
den disfrutar de aquella excep
ción ocasionándose además gas
tos en la anulación dé las ven-
las, que gravarán los presu
puestos municipales, como se 
previno en la Real orden de 6 
<\e Noviembre de I S Í S , y en
torpecimientos en la más rápida 
marcha de la desamortización, 
que el Gobierno tiene tan re
comendada, y en que tanto i n 
teresa el lisiado y las corpora
ciones. En su v i r tud , y con el 
objeto de evitarlos, la Dirección 
ha acordado: 

\ ° Que se sirva V . S. pre
venir al Comisionado principal 
de ventas deesa provincia que 
suspenda anunciar la venta de 
aquellas lincas que consten re
clamadas de excepción por los 
ayuntamientos, y cuyas recla
maciones, fundadas en juslicia 
y documentailas legalmente, 
estén ya incoadas en ese Go
bierno de provincia, 

2. " Que se sirva V . S. ad 
vert i r á las municipalidades que 
dentro el termino improiog, i . 
ble de un mes, contado desde 
que lo circule V. S. por el 
¿lotett'n Oficial, presenten las 
reclamaciones documentadas ile 
dicha clase que sean proceden
tes, según los art ículos precita
dos de las dos leyes vigentes 
de desamortización, ú n i c a m e n 
te respecto á fincas que aun no 
se hayan vendí.lo. 

3. ° Que pasado dicho pia
l o , disponga V . S. que el Co
misionado da ventas proco la 
al anuncio de Indas las fincas 
comprendidas en dichas leyes, 
sin consideración á las rccla-
«laciones que de nuevo se i n -
tenlaren, á cuyo fin remitirá 
V . S, á este Centro Directivo 

un ejemplar del Boletín en que 
se circulen á tos pueblos estas 
disposiciones. 

Puestos en estado de ven
ta por el art. i.° de la Ley de 
i . " de Mayo de i 855 , (entre 
otros bienes) los procedentes de 
los propios y comunes de los 
pueblos, se dtbio á las preven
ciones con que publii/ui la cir
cular df- la Dirección general 
de a 5 de Octubre de i858 , qut 
se cita en la precedente, el i/ue 
muchos pueblos promoviesen 
sus gestiones para r/ue se excep
tuasen de la enagenaeion, con 
arreglo a l párrafo g.* del art. 
2 * de la Ley, los que venían 
aprovechando mancomunada-
mente; pero confiados con lo 
hecho, y sin documentar sus 
pretensiones, mas que ton los 
informes de los Ayuntamien
tos, han dejado sus recursos 
imperfectos y como sino ¡os 
hubieren incoado, puesto que, 
sin terminarlos, es imposible 
elevarles á la superior reso
lución. 

Determinada de una m a 
nera precisa por la Circular 
de la Dirección general de 4 
de Agosto del año próximo 
¡lasado, (que hice publicar en 
el Boletín oficial de t3 de d i 
cho mes, y en el de ventas de 
3 de Octubre del mismo año) 
la forma en que han de justi

ficarse los Expedientes promo
vidos, es sensible que, á pesar 
de las escítaciones que he hecho 
en circulares de i 4 de Enero 
y 2o de Abril últimos, (inser
tas en los Boletines oficiales 
de tS y 23 de los meses indi
cados números 8 y 48) sean 
tan pocos los pueblos que han 
acudido a subsanar los vicios 
de que adolecían sus pretensio
nes, y tal conducta, hija de 
una incalificable apat ía , podrá 
traerles perjuicios de considera
ción, si no procuran presentar 
en la Comisión d é Ventas los 
documentos que evige la cir
cular de. 4 de Agosto último, 
rcspicto á los expedientes y a 
empelados, y estos con todos 
los reipiisitos que la misma dis
posición exige., respecto a aque 
líos que no los hubiesen pronto' 
vido; unos y otros dentro de 
los 3o días que como último é 
imptorogab'e plazo ha señala
do la . superioridad', pues en 
otro caso, la Comisión princi
pal propondrá la enagenneion 
de estos bienes, que no podrá 
evitarse salgan al mercado 
aun cuando se reclame por los 
interesados en contrario. 

Escusado es encarecer la im
portancia de que estas preven

ciones reciban la mayor publici
dad posible, y por lo mismo es
pero que los Alcaldes constitucio
nales, harán por que l a tengan 
en sus respectivos distritos, y 
que llamando ante su presen
cia á los Pedáneos de los pue
blos del municipio, fes darán 
tono: ¡miento de ellas exigiendo 
manifestación por escrito de 
quedar enterados: previniendo 
á dichos Alcaldes que, por el 
mas próssinw correo al día en 
que este Boletín llegue á sus 
manos, acusen á la Comisión 
de Ventas su recibo, pues á 
aquellos que no lo hubieren ve
rificado ni primero del inme
diato Julio se les declara in-
cursqs, mancomunadamente con 
los Secretarios, en la mulla de 
cíen rs. sin perjuicio de el apre
mio personal que á costa de 
uno y otro y eon las dietas de 
a o rs. diarios, espediré par, 1 re
cogerlos, sin que sea escusa de
cir que no hay bienes de tal 
procedencia. León Junio 1 4 de 
iSSi.¡=Genaro Alas. 

Núm. 247. 

Se halla vacante la SccreUrU 
del Ayunlamianti) de AlgnJefe do
lada cu novecientos rs. por lo que 
rcsla del año actual, y en mil Ives-
eienlos ciuuiieiila desde el inmcdialo 
de 1862. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Al • 
caldo del mismo iyuniamienlo den-
Iro de los treinta días siguienlcs al 
de la pulilicacimt del presente anun
cio que tendrá lugar por tres veces en 
el Bolelin oficial <íc la provincia y en 
la (lácela de Madrid, según previe
ne el Real decrelo de 19 de Octu
bre de 1S53, coa arreglo á cuyas 
disposiciones se proveerá dicha 
plaza. I.con 17 de Junio de 1881. 
=Genaro Alas. 

MINAS. 
D. Cenara Áfo-s, Gobernador de la 

provincia de León ele. 
Hago saber: Qnu por D Fausti

no Arias, vecino de Madrid, resi
dente en el mismo pi¡i:tj, calle del 
Rubio, número 2, do cd»d de 60 
años, profesinn Portero; se ha pre
sentado en la .sección do Fomento 
do osle Gobierno do provincia en el 
tüa 21 del mes de Junio do 1861, 
á la una cu punió do su tardo, una 
solicitud de registro pidiendo dos 
perlenencias do la mina de plomo 
y piala llamada Turquesa, sita en 
lérmino realengo del pueblo de Bur-
bia, Ayuiitamionto de Valle de Fi-
uolledo al sitio de Kediosa, y linda 
al P. con peña de Moiitaiial, N. 
peña de la Osa, 0 . llraña de Con-
sita y M. peña de Bodegones: hace 
la desiguaown de lañ citadas dos 
pei leneiiciiis en la forma siguiente: 

Se tendrá por puato de partida la 
que señala la boca de la mina: des
de ¿I se medirán en dirección á N . 
treinta metros, y treinta al M . , y 
toda la ostensión que la ley conce
de, hasta quedar formado el rec
tángulo entre 0 . y P. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie ad
mitido por decreto de este día la 
presente solicitud, sin perjuicio de 
tercero; [o que se anuncia por me
dio del présenle para que en el 
término de sesenta dias contados 
desde ¡a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo ó parle 
del lerreno solicitado, según pre
viene el arliculo S i de la ley do mi
nería vigente. León 22 de Junio do 
lSCl.=Genaro A l a s . = M Gefe de 
la sección de Fomento, Pedro Díaz 
de Bedoya. 

(fliem »E& I I »• JINI* stu- ai.) 

wnm TRIIUUL n mm-

En la villa y corte de M a 
drid á 10 de Junio de 1861, 
en los autos que penden ante 
Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito del 
Salvador y en la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Gra- . 
nada por Doña Inés Guerrero 
y tres de sus hermanos, con 
O. Nicolás Meiider,, como ma
rido de Doña Carinen López 
Guerrero, sobre inteligencia de 
una cláusula testamentaria: 

Resultan 1I0 que D. Cánd i 
do Vera, por sí y con poder 
de su esposa Doña Bernarda 
( ¡ u e n c r o , se obligó en escritu
ra de 15 de Julio de 1854 * 
vender un cortijo propio de 
aquella, llamado el Paraíso, á 
I ) . Cristóbal Banionuevo por 
el precio nuc tasasen los pe
ritos de recíproco nombramien
to y tercero, caso de discordia, 
confesando tener lomados á 
cuenta 23G.000 rs.: 

Resultando que D. Cándido 
Vera, viudo ya, otorgó testa
mento en 3 de Julio de 1 855, 
por el cual, haciendo mér i to 
de la referida obligación de 
venta del cortijo del Paraíso, 
dispuso se practicara su tasa
ción, y que la diferencia tjue 
resultase entre su precio y los 
25G.000 rs. tomados á cuenta 
del mismo, se dist i¡huyera pov 
parles iguales entre los herma
nos de su difunta esposa, e 
insti tuyó por heredera de lo 
demás de su pertenencia que 
existiese por cualquier concep
to y no quedase terminante-
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mente adjudicado á otra per
sona en su lestamento, á Do
ña Cirmen López Guerrero, en 
gu íen quer ía recayese el rema
nente de todos sus bienes, dere
chos y acciones: 

Resallando que D. Cánd i 
do Vera liabia arrendado d i 
cho corlijo, por escritura de 4 
de Noviembre de 1849,á D.José 
Caballero hasta el 15 de Agos
to de 1850, con la condición, 
entre otras, de (iue las mejoras 
existentes se habían de tasar 
por peritos y abonárselas el ar
rendatario como d u e ñ o , sien
do de su cuenta las contr ibu
ciones que se impusieran sobre 
la propiedad, y del D. José las 
del cultivo, con sujeción al re
glamento de la Vega: 

Resultando que & la muer
de 1). Cándido Vera, ocurrida 
en Mayo de 1858, presentaron 
demanda en 30 de Agosto s i 
guiente Doña Inés Guerrero y 
sus hermanos I). Marcos José, 
D . Salvador y D. Miguel con 
la solicitud de que se declarase 
les tocaban 7 pertenecían, como 
legatarios de Veía, las cuatro 
sétimas partes de las diferen
cias que resultasen entre 
936.000 rs. que en t regó por 
cuenta del cortijo del Paráis» 
D. C r h l ó b a l Jiari'mnnuvo. y el 
valor que se señalase á este 
predio, bajo la foriiha concerta
da en la escriluia de 15 de 
Julio de 1854, incluyendo en 
su aprecio ó avalúo, no solo 
las tierras, sino los frutos pen
dientes y rnejorainieulos que 
exislian al tiempo de la muer
te de D. Cándido Vera, y que 
se condenase, en su consecuen
cia, & Doña Carmen López 
Guerrero á que les permitiese 
percibirlas tan pronto como se 
liquidasen con el comprador; 
alegando al efecto que, tanto 
por el compromiso de 3 de Ju
lio de 1854, como por el les
tamento de D. Cándido Vera, 
no podía menos de compren
derse en el legado que les hizo 
las mejoras y frutos, según el 
sentido de la ley 28, t i l . 5.°, 
Tarlida 5.a: 

Resultando que D. Nicolás 
Méndez, en representación de 
su esposa Doña Carmen López 
Guerrero, se opuso á esta de
manda en cuanto se dirigía á 
la inclusión de los frutos y me
joras en las respectivas porciones 
•le los legatarios, fumlado en 
que, disponiendo varias leyes de 
la Partida 6.' que se cumpla el 
pensamiento del testador sin ex
tenderse á lo que no haya dis
puesto, y habiendo sido la vo
luntad de D. Cándido Vera, 

que el legajlo consistiese en la 
•diferencia que resultara entre 
los 236,000 rs. que tenia reci-
bidos y el valor que diesen á la 
finca los peritos, era visto que 
solo á esa diferencia tenían de
recho los legatarios, J no á las 
mejoras y frutos existentes i la 
muerte del testador: 

Resultando que recibido el 
pleito á prueba, la articularon 
una y otra parte para justificar, 
en sentido inverso, la costum
bre de aquella Vega respecto á 
comprenderse en los contratos 
de venta los frutos y mejoras; 
poniéndose testimonio, á instan
cia del demandarlo, de la escri
tura que otorgó su mujer en 31 
de Octubre de 1S58 en concep
to de heredera de D. Cándido 
Vera, por la que, llevando i 
efecto el compromiso de este, 
vendió á D. Cristóbal Barr io-
nuevo el corlijo del Paraíso, pre
via tasación convenida, en la 
cantidad de 309.105 rs. 91 cén 
timos, de los que deducidos los 
236.000 recibidos por Vera, y 
17.066 que importaban las car
gas, resultaron de diferencia 
56.039 reales, 21 cents., que 
quedaron en poder de la here
dera para entregarlos á los le
gatarios: 

Resultando que en 16 de 
Agosto de 1859 pronunció sen
tencia el Juez de primera ins
tancia, que confirmó la Sala 
segunda de la Audiencia de 
Granada en 31 de Diciembre 
siguiente, absolviendo de la de
manda á D. Nicolás Méndez, 
como marido de Doña María 
del Cármen López Guerrero: 

Y resultando que el recur
so de casación interpuesto por 
los demandantes se funda en 
haberse inflingido: 

I.0 La voluntad de T>. Can
di.lo Vera, pues consistiendo 
el legado, según sus mismas 
palabras, en el mayor valor 
ifUi los peritos diesen a l corli
jo del Paraíso , y los 236 000 
reates i/ne tenia reci/iidos de an
temano, se clasifica, sin embar
go, separadamente el valor i n -
tri'nsico del mismo y el ile sus 
mejoramientos, y se declara 
que el de eslos úl t imos no cor
responde á los legatarios: 

2. ° La ley 37, t i l . 9.", Par
tida 6.a, que consagra el p r i n 
cipio de que, dejándose un pre
dio á cualesquiera persona por 
via de legado, debe entregarse 
con todas las mejoras que apa
rezcan á la muerte del testador. 

3. - La ley 38. lít. 5." Par
tida 5.a puesto que previnien
do esta que «aquel que fizo la 
vendida debe entregar al otro 

en aquella cosa que'l vendió 
con todas las cosas que perte
nezcan á ella ó le son ayunta
das,» no debió ni pudo pres-
cindirse de someter al ava lúo 
el cortijo con las mejoras, ha
llándose estas tan í n t imamen te 
unidas á sus terrenos; 

Y 4''' E l contrato que ce
lebraron D.Cándido Vera y Don 
Cristóbal Barrionuevo en 15 de 
Julio de 1854: 

Visto, siendo Ponente el M i 
nistro D. Sebastian González 
Nandin: 

Considerando que la cues
tión debatida en este pleito ver
sa únicamente sobre la in te l i 
gencia y extensión del legado 
hecho i los recurrentes por Don 
Cándido Vera: 

Considerando qué este, al ex
presar que dejaba á aquellos la 
diferencia que resultase, prac
ticada la correspondiente tasa
ción, entre el aprecio del cor-
lijo llamado el Paraíso y la can
tidad que tenia recibida á cuen
ta, limitó, y circunscribió el le
gado á la diferencia indicada: 

Consídciando que esta i n 
teligencia, clara desde Juego y 
esplícita, aparece con evidencia 
en la cláusula siguiente del tes
tamento, en la que Vera, al 
instituir á ' la demandada, por 
su heredera universal, exprefó 
que quer ía lo fuese de los de
más bienes suyos que existiesen 
y de que no hubiera tertni-
nanlemenlc dispuesto: 

Considerando que los f r u 
tos y mejoras, objeto de la de
manda, ni pueden entenderse 
i n d i recta nien le com p re n d idos 
en legados de la naturaleza del 
presente, ni fueron terminante
mente adjudicados á los deman
dantes por el testador: 

Considerando, por tanto, 
que la sentencia de la Sala no 
ha infringido la voluntad de 
aquel, que es el primer funda
mento del recurso: 

Considerando que los res
tantes son inaplicables á la cues
tión del pleito, por referirse á 
legados de cosas ciertas ó es
pecies determinadas, y ser de 
cantidad indeterminada el de 
que se traía; 

Fallamos que debemos de
clarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación 
interpuesto por Doña Inés 
Guerrero y sus hermanos con
tra la sentencia pronunciada 
por la sala segunda de la Real 
Audiencia de Granada, en 31 
da Diciembre de 1859, y les 
condenamos en las costas y 
pérdida del depósito; devolvién
dose los autos á la misma A u 

diencia con la correspondiente 
certificación. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en la 
Gacela é. insertará en la Co
lección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos mandamos'y 
fii'inamos.=sJuan Mart in Car
ra molino. =Sebastian González 
Nandin .=Anlero de ] £ c h a r r i . = 
Joaqu ín de Palma y Vinucsu. 
=Pedro Gómez de l Ic rmosa .= 
Pablo J iménez de Palacio.= 
Laureano Rojo de Nprzagaray. 

Pulilicacion.= Lcida y pub l i 
cada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. é l i m o Sr. D. 
Sebastian González Nandin, M i 
nistro de la Sala primera del 
Tr ibunal Supremo de .1 nsl icu, 
estándose celebrando audiencia 
pública en la misma, de que 
certifico como Escribano de Cá
mara habilitado, en dicho Su
premo Tr ibunal . 

Madrid 10 de Junio de 
1 8 6 l . = L u i s Calalraveño. 

Do los ¿.yuntamiontos. 

Alcaldía consliturional de 
fal le de Finollcdo. 

Todos cuantos posean en 
t é rmino de este distrito m u n i 
cipal fincas rústicas, mbauas, 
censos, [oros, ganados y de-
mas sujetos al pago de la con
tribución terri torial , presentan 
sus relaciones arregladas á ins-
truccioi), con los documentos 
que previene la dirección gene
ral de contribuciones en 16 de 
Abri l úl t imo, para la admisión 
en los amillarainii'Dtíis de la 
traslación de dominio de fin
cas, en la Secretaría de esle 
Ayuntamiento en el t é r m i n o 
de quince dias; pues que pasa
dos sin haberlo verificado des
de la inserción de esle anuncio 
en el Boletir. oficial de la p ro 
vincia, la Junta pericial gra
duará oficialmente la riqueza 
imponible para el año próximo 
de 1862, que posee cada uno 
de los propietarios tanto veci
nos como forasteros, sin que 
sean oídas sus pesteriores l e -
cIam.iciones.= Valle de Fino'ds-
do 15 de Junio <le I8G | . = E1 
Alcalde, José Aharez. 

Alcaldía conslitucional de 
Cubillos de Rueda. 

Instalada la Junta pericial 
para el amillararmento y r e -

j f iarí imiento de la contr ibución 
¡ t e r r i lo i i a l de esle municipio 
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para el año de 1862, se hace 
saber á lodos los que posean 
bienes, perciban rentas, foros, 
y censos, ó mas bienes sujetos 
á tal contr ibución de inmue
bles acudan á presentar las de
bidas relaciones en la Secrela-
l í a de dicha Junta dentro del 
t é rmino de veinte dias á con
tar desde este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia 
para los citados arnillaramien-
tos y repartimiento bajo toda 
responsahiltriad y perjuicio pues 
pasado tal t é r m i n o dicha Jun
ta procederá á las operaciones 
por los datos que tengan sin 
más oírles. Cubillas de Rueda 
y Junio 15 de 1861.=EI T e 
niente Alcalde, José Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Cea. 

Instalada la Junta pericial 
de este Ayuntamiento, va á 
ocuparse de los trabajos de rec-
lificacion del amillarainienlo 
que .ha de servir de base al 
repartimiento de lerri torial del 
próximo año de 1863, por lo 
que se hace saber á lodos los 
que posean fincas rústicas y 
urbanas dentro del t é rmino de 
este inumc'nüo, como también 
los foros y censos sujetos á 
esla contr ibución, presenten en 
la Secretaría del misino sus r e 
laciones juradas dentro del té r 
mino de un mes contado desde 
el dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletin oficial; 
pasado dicho té rmino les p a r a 
rá el perjuicio que la ley pre
viene. 

También se hace saber que 
todo aquel que presente no
tas de nuevas adquisiciones, 
debe acompañar los recibos ta
lonarios de la toma de razón 
en el oficio de hipotecas, y de 
haber pagado los derechos á 
la Hacienda, según se previene 
por el Sr. Adininislrador de 
Hacienda pública en circular 
insería en el Bolelin oficial del 
mes de Mayo ú l t i m o , n ú m . 58; 
pues sin este requisito tampo
co serán adtTtitiilas. Cea 17 de 
Junio de ) 8 6 l . = K I Alcalde 
presidente, Hilario Garc ía .=1 ' , 
A. ü . I'. 3., Manuel de Pereda, 

Alcaldia constiturional de 
Fiesno de la Vega. 

Instalada la Junta pericia' 
de este municipio y debiendo 
ocuparse en 'a rectificación del 
ainillarniiilenlo de su riqueza, 
que ha de servir de base para 
el rcpai timieuto de la cont r i 

bución territorial del año. p r ó 
ximo de 1862, se hace saber á 
todos los que posean fincas y 
lerechos sujetos á la misma, 

que dentro del té rmino de un 
mes presenten en la Secreta
ría de este Ayunl-.unienlO'las 
oportunas relaciones de aque
llas, pues trascurrido sin ve
rificarlo, no serán, oidas sus 
reclamaciones y se continuará; 
la operarion por los anteceden
tes que haya en la Secretaria.. 
Cuidará cada contribuyente de 
expresar los. bienes que sean 
propios y los que lleve en ar-
reudamienlo, consignando el 
nombre de los dueños , y can
tidad de renta que pagan. Asi
mismo presentarán para ser 
admisibles las bajas, los docu
mentos que previene la c i rcu
lar de 11 de Mayo úl t imo. 
Fresno de la Vega Junio ' 22 
de 1 8 6 1 . = E I Alcalde, Eusebio 
Fernandez. 

Pe los Juzgados. 

Dan Esteban Fernandez de Teger 
na. Escribano del Juzgado de 
Villafrancá del Bierzo , par gra
cia especial á consecuencia del 
iYucimienío del Serenísimo Señor 
PrlncipedcÁsltirias, D. Alfonso, 

Doy fe: Que en el pleilo eje
cutivo promoviilo por Juan SaUlaña. 
contra Vicente García, se ha pro 
nunciado la sentencia que dice así 

Eu Villafrancá del Bierzo á vein
te y cinco de Mayo de mil ocha' 
cientos sesenta y uno; l i i Lic. D. 
Juan Casanova, Juez de primera 
¡nslancia de la. misma y su partido 
habiendo visto este pleito ejecutivo 
promoviilo por Juan Saldaña de esla 
vecindad, su Procurador D. Juan 
Marlincz,' conlra Vicenle (iaroia 
vecino de C.oruilon, alísenle y en 
rebeldía; sobre pago de mil cien reales 
intereses y cosías. 

Uesullan'lo que el Vicenle Gar
cía en eserilura públira de veinte 
y cinco de Abril de mil ocliocienlos 
cineuenla y ocho, se confesó deu
dor al ejcnilaule de mil cien reales 
(pie le liabia (lado para sus urgen-
rías, oblífiám-lose á pagarlos en el 
lérmiuo de un año; pouiiíndulos ile 
su cítenla y riesgo eu casa y pwlei' 
del acreedor. 

Itesullando que este propuso la 
demainla de que es objrlo esle plei
lo, sobre reclamación de. los mil 
cien reales de principal, los iulere-
ses desde la mora á razón del seis 
por cíenlo al año, conforme al ar
ticulo oclavo de la ley de calorcc 
de Mario de mil ochocientos cin
euenla y seis, 

Rcstiltanclo que despachado el 
mandamienlo ejecutivo y requerida 

diligencia en busca con el interme
dio de tiempo legal, se practicó m-
bargo de bienes; que con las mis
mas formalidades se. hizo la citación 
de .remale; y. que por la no oposi
ción se declaró en .rebeldía alejecu-
lado. 

Considerando que la deuda 
consia de escritura pública de pri
mera, saca, rcgislradá en hipotecas 
lior ías especíales que contiene, la 
cual trae aparejada ejecución. 

Considerando; que él deudor 
constiluído en mora eslá obligado á 
pagar al acreedor, si este lo reclamai 
como aquí sucede y cuando en el 
préstamo no se eslipuló interés, co
ra > también-acontece, el rédito del. 
seis por ciento al año, confoviTie: A 
lo cslalilecido en la ley de caiorce 
de Marzo de mil ochocienlos cin
cuenta y seis. 

Visto el articulo nuevecienfos 
cuarcnlá y uno numero primero'ele 
la . ley de procedimientos y el no
vecientos sesenta y uno, por ante 
mi el escribano digo: Que debía (le 
mandar y manda seguir la ejecución 
adelante; y hacer Irance y remate 
de los bienes embargados hasla ha 
cer pago al Juan Saldaña de los 
mil cien reales de principal, ,y de los 
inlereses á razón del seis por cien 
lo desde la mora, hasla.que e 
pago se realice, que se liquiden, 
con las .cpslás que se lasen, y por 
esla su sentencia deGnitiyamenlc 
juzgando que.se notifique al ejecu
tado en persona y de no ser habido 
se haga en eslriados y publique en 
el Boíelin oficial de la' provincia, 
conforme á lo prescrito en el arli-
culo mil cielito noventa de dicha ley 
de enjuiciamienlo; así lo mandó y 
firmó de qué doy fe, Juan Casanova 
=listel>an Fernandez de Tegcvina. 

La senlencia inserta * conviene á 
la letra con su original á que me 
remito y para que conste y se.inser-
le eu el Boletin olicial de la .provin
cia signo y firmo el presente en 
Villarranca á once de Junio de mií 
ochocientos sesenta y hno.=lisle-
ban Fernandez de Tegerina. 

Don Francisco Cañón, lites de paz 
•del Aytmtamienlo de Rodiezmqy 
Pedro González fíavánal, Se-
cretario. interino del mismo 

Certificamos: Que en el juicio 
verbal celebrado en rebeldía en el 
dia veinlídos de Mayo úllimo, á ¡u: 
lancia de Manuel González, natura 
de l'eredilla, en el Ayunlnmieiilo (le 
la Robla, conlra EduardoGulíerrcz, 
\ccm() do Velílla en esle Ayunla-
mienlo en reclamación de trescien-
(os nuvcnla reales y sentenciada en 
2!1 del mismo, en la que fué conde
nado el Ediiarilo Gutiérrez al pago 
de dicha cantidad y costas, y lia-
bióndole notificado la senlencia y 
pasado el lérmino legal se procedió 
al embargo en los efeclos siguientes. 
Un cacho de casa titulado el cuarto, 
sita en dicho Yelilla; linda O. hncr 

mismo, -M. porlal de la misma casa, 
P. corral de idem y N. casa de di
cha Clemenla, lasado en mil cuaren
ta reales, id.- una mesa con su ca
jón lasada en noventa reales y una 
arca lasada en ochenta y cinco rea
les. En cuya virlud se procede á la 
fijación dé ediclos, llamando y c¡-
lando á todas las personas que quie
ran hacer postura á dichos bienes 
para que al término de 20 dias lo 
verifiquen ante mi auloriilad, y'que 
será admilída cubriendo las dos lér-
ceras partes de la lasaciori vérificá-
da para la venia. Cuyo remate está 
señalado para el dia "13 de Julio de 
esle présenle año-á las 12 del dia en 
el. silio público donde se celebra el 
pleno concejo de dicho .Vetilla..Ho-
diezmp á 18 de Junio de 1861.=*= 
Francisco Cañon^Ped ro González 
Rávanal, Secretario, interino. 

EDICTO. .. 
D. Braulio González, Secretario del 

Juzgado de paz de esta villa de 
Valderas. ' . '• 

Certifico: Que en el juicio verbal 
incoado por D. Frutos Prieto, " de 
esla vecindad,; como apoderado de 
Florino .Carpintero su convecino, 
conlra D. Pedro del Caño qüe ló es 
de- Villalobos, sobre pago de 592 
reales procedenlesde préstamos gra
tuitos, se ha dictado la siguiente sen
tencia, lín la villa de Valderas á 10 
de JUDÍO de 1861. el Sr. D. Carlos 
Alonso Franco, Juez de paz de la 
misma,'por anle mi su secretario 
(lijo: que en alencion. á no haberse 
presentado el demandado D. Pedro 
del Caño, '-Presbítero, vecino dé Vi 
llalobos, apesar de haber sido noti
ficado en legal forma, ni haber cs-
pueslo cansa alguna para ello: con
siderando que la:canl¡dad reclama
da ..por el demañdaníe D. Frutos 
Prielo, se halla juslificada, ségun 
aparece por el recibo qüe obra al 
fólio i . " de eslos aulos:- debía. de 
condenar,y condenaba al citado de
mandado al pago de los 592 reales, 
con maá las cosías causadas y que 
se causen; declarándole á la vez 
contumaz y rebelde. Asi lo.pronunr 
ció! mandó y firmó el espresado Se
ñor, de que cerlifico.'=Carlos Alon
so Franco.=Braulio González, Se-
crelário. 

Y á los efeclos consiguientes pon 
go el présenle que firmo en Valde
ras i 2 de Junio de 1861, de que 
ccrliGco, Braulio González. 

la mujer del ejecutado después de lo de Clemcnta Gutiérrez, vecina del 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

VINO BLANCO SUPERIOR. 
So venile n 13 r s . cíntnro, en Her

rera de Duero, i legua y inedia de 
Vollndolid por la enrretera do Madrid, 
procedente de los icrediludo» viñedoa 1 
bodega de la propiedad del Elctno. Sr. 
U. Mariano Miguél de Iteino-o. Diri
girse á los Sre». I>. José León j corapa-
fu'a, calle de Duna María de Molina, en 
Vallndutid. 
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Imprenta de la Viuda ó hijos de Miñón. 
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